
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2022 00237 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: MARCIAL ENRIQUE CONTRERAS ROMERO 
                       YERLI YULIET CONTRERAS JIMENEZ 
 
CONSTANCIA: 

 

Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintiuno  de marzo de dos mil veintitrés.- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del bien inmueble propiedad de MARCIAL ENRIQUE CONTRERAS ROMERO, casa campesina, ubicada 

en el Corregimiento de Otaré Municipio de Ocaña denominado El Silencio e identificado  con M. I. No 
270-34672. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña. 

 
TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 

el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.046 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 22  de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2023-00057-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE  :GRUPO VERGEL PEREZ S.A.S. 
DEMANDADO    :MARIBEL GARCIA RINCON Y OTROS  
 

CONSTANCIA.-Se deja constancia que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término 

señalado. 

 

PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiuno de Marzo  de dos mil veintitrés.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por ESPERANZA VERJEL PEREZ 
Representante legal del GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S., a través de apoderado judicial  y en contra de 

MARIBEL GARCIA RINCON, ARIEL MONTAÑO QUINTERO Y JUAN GUILLERMO GARCIA RINCON, 
mayores de edad y vecinos de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagaré 701  base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

ESPERANZA VERJEL PEREZ Representante legal del GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S., a través de 

apoderado judicial  y en contra de MARIBEL GARCIA RINCON, ARIEL MONTAÑO QUINTERO Y JUAN 
GUILLERMO GARCIA RINCON, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($3.325.000.oo), a título de capital 

contenido en el pagaré 252 base de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 5 de septiembre de 2022 hasta su 

cancelación. Respecto a los intereses remuneratorios el Despacho se abstiene en decretarlos por 
cuanto la suma de ($133.000.oo), no se encuentra incorporada en el pagaré base del recaudo.  

 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

CUARTO.-  El Abogado FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ, actúa como apoderado 

demandante conforme el poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.046 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 22  de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


